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	AJUNTAMENT DE BUSOT

CIF: P-0304600J.

Plaza del Ayuntamiento, 1 – 03111 – BUSOT (Alicante).

Tlf.: 965699092 – Fax: 965699081.

E-mail: busot@busot.es
Web: www.ebusot.com



	SOLICITUD DE LICENCIA ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO CORRESPONDIENTE.

	MUY IMPORTANTE: Consigne en la solicitud los datos correspondientes a los documentos que aporta al procedimiento.


Datos del Solicitante.
   - Nombre y apellidos:

   - Número documento identidad:


   - Domicilio:

   - Título o actividad por la que está en posesión del animal (propietario, criador, tenedor, importador...)


   - Teléfono (No es obligatorio):


Datos del Animal.

   - Tipo de animal y raza:

   - Nombre:

   - Sexo:

   - Fecha de nacimiento:

   - Color:

   - Código Identificación:

   - Ámbito de aplicación:


   - Lugar de residencia habitual:


   - Destino del animal (compañía, guarda, caza, defensa, manejo de ganado...):


   - Esterilización (marque una opción)
Sí  FORMCHECKBOX 
 No  FORMCHECKBOX 

EXPONE:
   Primero: Que tiene bajo su custodia el animal calificado como potencialmente peligroso señalado en el epígrafe antecedente.
   Segundo: Que acompaña los siguientes documentos en original o copia autenticada:
   a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o tarjeta de extranjero del solicitante, cuando se trate de personas físicas o empresarios individuales, o del representante legal, cuanto se trate de personas jurídicas.
   b) Escritura de poder de representación suficiente, si se actúa en representación de otra persona.
   c) Escritura de constitución de entidad jurídica y número de identificación fiscal.
   d) Declaración responsable ante Notario, autoridad judicial o administrativa de no estar incapacitado para proporcionar los cuidados necesarios al animal, así como de no haber sido sancionado por infracciones en materia de tenencia de animales. MUY IMPORTANTE: Recabe información necesaria en el Ayuntamiento.

   e) Certificado de capacitación expedido u homologado por la Administración Autonómica, en el caso de adiestradores.

   f) Certificado de la declaración y registro como Núcleo Zoológico por la Administración Autonómica, para las personas titulares de establecimientos dedicados a la cría o venta de animales, residencias, escuelas de adiestramiento y demás instalaciones para el mantenimiento temporal de animales.

   g) En el supuesto de personas, establecimientos o asociaciones dedicados al adiestramiento, cría, venta, residencia o mantenimiento temporal de animales, deberán aportar la acreditación de la Licencia Municipal de Actividad correspondiente.

   h) Localización de los locales o viviendas que habrán de albergar a los animales, con indicación de las medidas de seguridad adoptadas.
   i) Certificado de antecedentes penales. MUY IMPORTANTE: Recabe información necesaria en el Ayuntamiento.
   j) Certificado de aptitud psicológica para la tenencia de animales de estas características, expedido por psicólogo colegiado.

   k) Acreditación de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños a terceros que puedan ser causados por sus animales, por la cuantía mínima de 120.000,00 euros.

   l) Si el solicitante está ya en posesión de un animal, deberá aportar la ficha o documento de identificación reglamentaria, la cartilla sanitaria actualizada, certificado veterinario de esterilización, en su caso, y declaración responsable de los antecedentes de agresiones o violencia con personas u otros animales en que haya incurrido.

Por lo que:

SOLICITA:

Que previo los trámites pertinentes se proceda a la concesión de la licencia municipal para la tenencia de animales potencialmente peligrosos y a la inscripción en el registro correspondiente.

   OTROSÍ DIGO:
	

	


En Busot, a       de               de          .

El Solicitante.

Firmado:                              .
Al Sr. Alcalde-Presidente del Ajuntament de Busot.
En cumplimiento del Art. 5 L. O. 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos recogidos se incorporarán y tratarán en el fichero correspondiente inscrito en la Agencia de Protección de Datos. El órgano responsable del fichero es AYUNTAMIENTO DE BUSOT y la dirección donde el interesado podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición es Plaça de l´ Ajuntament, 1 - 03111 BUSOT (Alicante).
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